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LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MANABI
EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 95 de la Constitucién de la Republica del Ecuador sefiala que, las ciudadanas y
ciudadanos, en forma individual y Colectiva, participaran de manera protagonica en la
toma de decisiones, planificacién y gestion de los asuntos publicos, y en el control popular
de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus Representantes, en un proceso
permanente de construccién del poder ciudadano. La participacién se orientara por los
principios de igualdad, autonomia, deliberacién publica, respeto a la diferencia, control
popular, solidaridad e interculturalidad. La participacion de la ciudadania en todos los
asuntos de interés publico es un derecho, que se ejercera a través de los mecanismos de la
democracia representativa, directa y comunitaria.

Que, el Art. 355 de la Constitucién de la Republica del Ecuador estable que, el Estado
reconocera a las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica,
administrativa, financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y
los principios establecidos en la Constitucidn.

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomia, ejercida
y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomia garantiza el ejercicio
de la libertad académica y el derecho a la biusqueda de Ia verdad, sin restricciones:; el
gobierno y gestién de si mismas, en consonancia con los principios de alternancia,
transparencia y los derechos politicos; vy la produccién de ciencia, tecnologia, cultura y
arte.

Sus recintos son inviolables, no podrén ser allanados sino en los casos y términos en que
pueda serlo el domicilio de una persona. La garantia del orden interno sera competencia y
responsabilidad de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza publica,
la maxima autoridad de la entidad solicitard la asistencia pertinente.

La autonomia no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la
responsabilidad social, rendicién de cuentas y participacion en la planificacién nacional.

La Funcion Ejecutiva no podré privar de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o
retardar [as transferencias a ninguna institucion del sistema, ni clausurarfas o
reorganizarlas de forma total o parcial.

Que, el Art. 20 del Estatuto Orgénico de la Universidad Técnica de Manabi indica que la
UTM articulard sus planes estratégicos, planes operativos, oferta docente, de investigacion
y actividades de vinculacion con la sociedades de desarrolio local regional y nacional a la

innovacion y diversificacion de profesiones y grados académicos, a las tendencias del
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mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demogréficas locales,
provinciales y regionales; a la vinculacién con la estructura productiva actual y potencial de
la provincia y la region, y a las politicas nacionales de ciencia y tecnologia, integrando de
manera efectiva a los actores Y procesos, en especial del bachillerato; y con los pardametros
contemplados en los Planes Nacionales de Desarrollo del Buen Vivir, Plan Nacional de
Ciencia y Tecnologia, Innovacién y Saberes Ancestrales, en las sreas establecidas en la
Constitucion de la Republica del Ecuador, en la Ley Organica de Educacién Superior y su
reglamento, asi como también con los objetivos del régimen de desarrollo.

Que, la Disposicién General Novena del Estatuto de la Universidad Técnica de Manabi
dice, que la UTM elaborara planes operativos y planes estratégicos de desarrollo
institucional concebidos a mediano y largo plazo, segun sus propias orientaciones. Estos
planes deberan contemplar las acciones en el campo de la investigacion cientifica y
establecer la articulacién con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnologia, Innovacién y
Saberes Ancestrales, y con los Planes Nacionales de Desarrollo y del Buen Vivir.

Que, la Disposicién General Décima del Estatuto de Ia Universidad Técnica de Manabi
dice, que la UTM realizara la evaluacion de sus Planes Operativos y Planes Estratégicos de
Desarrollo Institucional. Cumpliendo lo cual elaborars el correspondiente informe, que
deberd ser presentado al Consejo de Educacién Superior, al Consejo de Evaluacidn,
Acreditacién y Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior y para efecto de la
inclusién en el Sistema Nacional de Informacién para la Educacién Superior, se remitira a la
Secretaria Nacional de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacién.

Qué, el H. Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Manabi, el 30 de marzo de
1989 designa una comisién para la elaboracién del Proyecto de Creacién del Departamento
de Planeamiento de la UTM Yy que elaborado el mismo, fue puesto a conocimiento, andlisis
y aprobacién por el H. Consejo Universitario en sesiones del 29 de mayo y 10 de junio de
1990. La misma comisién elabord el Proyecto de Reglamento del Departamento de
Planeamiento Integral, el H. Consejo Universitario lo conocid, analizé y aprobd en las
sesiones de 29 de mayo y 10 de Julio de 1990. El Departamento de Planeamiento Integral,
se estructura e inicia sus actividades el 11 de Julio de 1990, escogiéndose al personal de
acuerdo a los requisitos exigidos, utilizdndose para el efecto personal docente,
administrativo y de servicio de la Universidad.

Que, el Art. 165 del Estatuto Organico sefiala que para el cumplimiento del objetivo y
metas institucionales, la Universidad Técnica de Manabi tendr4 una estructura dentro de la

cual es dependencia del Rectorado la:
* Direccién de Planificacién Institucional

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Organica de Educacion Superior y el
Estatuto vigente,




RESUELVE:

Expedir el REGLAMENTO DE LA DIRECCION DE PLANIFICACION INSTITUCIONAL DE LA
UNIVERSIDAD TECNICA DE MANABI

TITULO |
GENERALIDADES DEL SISTEMA DE PLANIFICACION DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MANABI

CAPITULO |
DE LA NATURALEZA, OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Art. 1.- De la Naturaleza.- La Direccion de Planificacién Institucional de la Universidad
Técnica de Manabi es un ente gestor, facilitador y asesor de la Universidad, para orientar
su gestion y volverla sostenible a largo plazo; asi como ser facilitador en la recopilacion de
evidencias, basadas en indicadores de calidad del quehacer universitario, para lo cual
propendera a generar la sinergia necesaria entre cada uno de las Unidades Académicas,
Unidades Administrativas y de apoyo a la gestién institucional, sus autoridades,
funcionarios, personal administrativo, trabajadores, estudiantes, y demas actores
involucrados con la institucion, a fin de generar un proceso agil, eficaz y arménico entre
todos los estamentos que conforman esta Alma Mater.

Art. 2.- Objeto.- Este reglamento tiene por objeto normar e implementar, con caracter
permanente los procesos de planificacién estratégica y planificacién operativa, de los
programas y proyectos que se desarrollan en las unidades académicas y administrativas,
procesos que estan vinculados con la normativa nacional, con el propésito del desarrollo
institucional de la Universidad Técnica de Manabi que se encuentra explicito en la mision y
vision; y con los requerimientos sociales, regionales, nacionales e internacionales.

Art. 3.- Ambito de Aplicacién.- El ambito de aplicacién del presente reglamento abarca a
todas las dependencias académicas y administrativas de la Universidad Técnica de Manabi,
organizara sus actividades en un sistema institucional de planificacién, en donde, ademés
de anticiparse y prepararse para los futuros cambios de acuerdo a las tendencias y
paradigmas del nuevo siglo, responda a ello de manera eficiente agil, flexible, sabia y
oportuna, orientadas a la Educacién Superior, lineamientos concatenados a lo establecido

por el Estado Ecuatoriano.

CAPITULO Il
VISION Y MISION
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Art. 4.- Visién.- La Direccién de Planificacién Institucional tiene como vision ser una
instancia de reconocidos y acreditados procesos técnicos en planificacion institucional,
lldmense estos en planificacién estratégica y planificacién operativa con suficiente recurso
profesional y apoyo tecnoldgico, que lidere la organizacion, disefio y operacién de las
proyecciones académicas y administrativas de Ia Universidad.

Art. 5.- Misién.- La Direccién de Planificacién Institucional tiene como misién contribuir al
desarrollo eficiente de las funciones sustantivas de docencia, investigacién, y vinculacion
con la sociedad, asi como la gestién institucional de la Universidad Técnica de Manabi a
través del asesoramiento, informacién, organizacion, disefio, ejecucion y evaluacion de los
diferentes programas, proyectos y actividades que se generan en el Plan Estratégico y Plan
Operativo de la Universidad.

CAPITULO Il
DEL PROPOSITO Y LOS OBJETIVOS

Art. 6.- Propésito.- Contribuir con los fines institucionales, coordinar y armonizar las
acciones de las diferentes instancias, a través de politicas, estrategias, para que coadyuven
en la toma de decisiones de autoridades; que los grandes objetivos planteados en el plan
estratégico de desarrollo institucional y ejecutados en la planificacién operativa anual se
cumplan, para lo cual se contara con la participacion efectiva de la comunidad universitaria
€n una perspectiva a largo plazo.

Art. 7.- Objetivos.-

a) Potenciar la planificacién Institucional, a través de técnicas y estrategias que aporten al
encuentro y proyeccion de programas y servicios que oferta la Universidad;

b) Elaborar el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, mediante la participacién activa
de los actores clave de la Institucién y el aporte de la comunidad universitaria en pleno,
dirigiendo el proceso bajo los principios filoséficos universitario;

c) Solicitar y dirigir la elaboracién de los Planes Operativos Anuales (POA’s) de los
diferentes estamentos de la Universidad Técnica de Manabi, salvaguardando su
pertinencia y coherencia con los principios filoséficos de [a Institucién, fas demandas del
entorno nacional e internacional y los requerimientos de la comunidad universitaria;

d) Promover la participacién efectiva de la comunidad universitaria en todo el ciclo de la
Planificacion Institucional;

e) Fortalecer los mecanismos vy procesos técnicos de planificacién, coordinacién,
complementacion y comunicacion entre las autoridades universitarias, fas unidades
académicas y administrativas de la Universidad Técnica de Manabi, para la toma de
decisiones;

f) Generar informacion oportuna y relevante sobre el desarrollo de la Planificacién
Institucional para contribuir a la toma de decisiones, rendir cuenta a las autoridades de
la universidad y a los organismos de control;
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g8) Proponer asesoramiento metodoldgico en la elaboracién de planes, programas y
proyectos de desarrollo educativo de las diferentes facultades universitaria;

h) Definir y ejecutar procesos técnicos de seguimiento y evaluacién de los programas,
proyectos y actividades que se deriven del Plan Estratégico y Planes Operativos de cada
area académica y administrativa de la Universidad Técnica de Manabi;

i) Supervisar y evaluar el cumplimiento de la fase de diagnostico de la Institucién, el Plan
Estratégico de Desarrollo Institucional de la Universidad concomitante con las politicas
de accién de los organismos de decision y sus autoridades, asi como también los planes
operativos anuales;

j) Elaborar la documentacién técnica necesaria para la ejecucion de los procesos de
autoevaluacién externa y acreditacion;

k) Potenciar los conocimientos técnicos y estratégicos de planificacion institucional en los
profesionales comprometidos con las diferentes actividades que desarrolla la
Universidad;

[) Brindar la informacién necesaria y pertinente a evaluadores externos gubernamentales,
en el momento que sea requerido previo consentimiento de las Autoridades
Universitaria;

m)Mejorar procesos y procedimientos técnicos y estratégicos de planificacion
institucional, asistiendo los profesionales de la Universidad de manera oportuna y
responsable a encuentros, eventos, seminarios o demés actos que realicen las
universidades del pais o el ente regulador para este caso;

n) Ser custodio de la informacién solicitada a cada Unidad Académica y Administrativa de
la Universidad Técnica de Manabi, velando por su veracidad, claridad y demas criterios
valorativo que es solicitado por los diversos entes acreditadores o evaluadores a nivel
nacional e internacional;

0) Armonizar las actividades de [a institucion para contar con informacién actualizada y
pertinente y permitir latoma de decisiones;

p) Proporcionar informacién al Sistema Nacional de Planificacién de la Educacién Superior
y al Sistema Nacional de Planificacién de Ciencia, Tecnologia e Innovacién concerniente
a la contribucién y cumplimiento de las metas nacionales;

q) Las demds que sefiale el Estatuto, los Reglamentos, autoridades y demads organismos de
control de la UTM.

CAPITULO V
DE LAS POLITICAS Y ESTRATEGIAS

Art. 8.- Politicas.- Las politicas establecen lineamientos y directrices orientadas a generar
programas, proyectos que conlleven al cumplimiento de los objetivos Institucionales y de
los objetivos del Plan Nacional para el Buen Vivir. Las politicas deben estar enmarcadas en
el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, Plan Operativo Anual, y en los Planes

Estratégicos de Carreras.




1. Consolidacion del desarrollo y servicios académico y administrativos que oferta la
Universidad con altos estandares competitivos que respondan en el contexto
regional y nacional:

2. Fortalecimiento de la identidad institucional, apoyado por los procesos técnicos,
estratégicos y operativos de la planificacién institucional :

3. Fomentar vy culturizar la planificacion estratégica institucional en la universidad, con
la participacién de equipos de profesionales en cada &rea académica vy
administrativa;

4. Crecimiento Institucional, a través de los programas y proyectos académicos que se
desarrollan y se incorporan a lo interno y externo de la universidad:

5. Afianzamiento de los procesos técnicos operativos de planificacién valorada en
cada drea académica y administrativa de la universidad, que defina con mejor
precision la relacion de proyecciones institucional y recurso econdémico
institucional.

Art. 9.- Estrategias.- Son aquellas que guian el accionar Institucional a través de la
planificacion estratégica y operativa con la utilizacién de los recursos que se estimen
necesarios para la puesta en marcha de las acciones que permiten reflejar cumplimiento
de objetivos y metas para el corto, mediano y largo plazo.

TITULO NI
DEL PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, FASES, ETAPAS E INSUMOS

CAPITULO |
PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Art. 10.- Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. - E| Plan de Desarrollo Institucional
de la Universidad Técnica de Manabi, se formulara acorde a los planteamientos sefialados
en su mision y a los propdsitos que se persiguen en la vision institucional; su ejecucion se
llevard a cabo de acuerdo a la disponibilidad de los recursos institucionales.

CAPITULO Il
DE LAS FASES, ETAPAS E INSUMOS

Art. 11.- Fases.- Las Fases del sistema de planificacién estratégica y operativa de la
Universidad Técnica de Manabi que abarca un horizonte de corto, mediano y largo plazo,
son:

a) Fortalecimiento institucional;

b) Consolidacidn a nivel nacional como universidad de investigacién y docencia;

c) Faseinternacionalizacién.




Art. 12.- Etapas.- Las etapas del proceso de planificacién estratégica y operativa de la
Universidad Técnica de Manabi son las siguientes:

a)

b)
¢

d)

e)
f)

g

h)

Diagnéstico y analisis de la situacién interna y externa para identificar fortalezas,
debilidades, aliados, oponentes, que permitiran definir las acciones de trabajo;
Determinacién de objetivos y metas para el corto, mediano y largo plazo;

Disefio de soluciones y estrategias que permitan definir la planificacién estratégica
y operativa;

Definicion de politicas, programa y proyectos destinados al cumplimiento de
objetivos y metas institucionales que beneficien directamente a las funciones
sustantivas de docencia, investigacion, vinculacién con la sociedad, asi como Ia
gestion institucional.

Estimacién de los recursos financieros y su distribucidn, lo que haran posible el
cumplimiento de programas Y proyectos de la planificacion estratégica y operativa.
Implementacién de la planificacién estratégica y operativa en todas las unidades
académicas y administrativas;

Seguimiento y evaluacidn, que consiste en la verificacion basada en evidencias del
cumplimiento de las acciones previstas en la planificacién estratégica y operativa y
la valoracion de los avances en cada unidad académica o administrativas;

La actualizacién de la planificacién estratégica y operativa se efectuara de acuerdo
alo que sefiale los procesos de Evaluacién y Autoevaluacién.

Art. 13.- Insumos. - Cémo principales insumos en el proceso de planificacion estratégica y
operativa constan los siguientes documentos:

a)

b)

c)

d)

g)

h)

Plan Estratégico y Plan Operativo que constituyen un conjunto de acciones
priorizadas que ejecutan las unidades acadeémicas, administrativas y de apoyo a la
gestion institucional para el cumplimiento de los objetivos y metas;

Presupuesto de ingresos y gastos que financia los planes estratégicos y operativos,
con cuyos recursos se concretan politicas, se ejecutan acciones y se alcanzan los
objetivos, cuya medicion serd a través de indicadores, necesarios estos ultimos
para informes anuales de gestién y para reporte a los organismos de control;

El plan de recursos humanos que establece las necesidades de personal para
satisfacer los niveles de actividades de las unidades académicas y administrativas;

El plan de tecnologias de la informacién y la comunicacién, que establece las
necesidades de comunicacién interna y externa;

Plan de ciencia, tecnologia e innovacion;

Plan de investigacidn;

Plan de inversién necesario para reponer, mejorar e incrementar el capital
institucional refiere a infraestructura fisica, la reposicién y/o la dotacién de
equipamiento para laboratorios, bibliografia, software y mobiliario;

Informes de Autoevaluacién que involucre al sector productivo y de la sociedad con
sugerencias y observaciones para que la institucién valore la posibilidad de ser

incorporados;




i) Medios internos y externos.
e Sistema de Informacién Institucional que da cuenta de la realidad
institucional en cifras;
* Plan Nacional de Desarrollo, Agenda Zonal, Politica Publica Sectorial, Plan
Nacional de SENESCYT, Estrategia de Largo Plazo, Normativa del CES y
CEAACES, Normativa de SENPLADES;
* Informe de evaluacién interna y externa;
® Plan institucional anterior;
* Normativa Institucional.
j) Informes de evaluacién de eficacia y la eficiencia en Ia gestion institucional para el
cumplimiento de la misién y vision.

TITULO 1l
DE LOS NIVELES DE RESPONSABILIDAD, INTEGRANTES Y SUS FUNCIONES,

CAPITULO |
DE LOS NIVELES DE RESPONSABILIDAD

Art. 14.- Niveles de Responsabilidad. - Los niveles de responsabilidad sobre [a planificacién
de la Universidad Técnica de Manabi son:

a) El primer nivel denominado Estratégico; responsable de |a conduccion de la
institucion y de la toma de decisiones que influye en el crecimiento de la
institucién.

b) El segundo nivel denominado Funcional; de coordinacién o tictico que constituye
el cuadro medio de direccion, responsable de las diferentes areas funcionales de la
Universidad y dela transmisién y desagregacién de las directrices emanadas del
nivel estratégico.

c) El tercer nivel denominado Operativo; responsable de la ejecucion del plan: las
unidades académicas y administrativas deberdn elaborar sus planes técticos.
Operativos alineados a los objetivos y metas del plan estratégico institucional.

CAPiTULO Il
DE LOS INTEGRANTES Y SUS FUNCIONES

Art. 15.- Integrantes y sus Funciones. - Los integrantes del Sistema de Planificacién de la
Universidad Técnica de Manabi, seran los siguientes al igual que sus funciones:
1. Rectorado

Funciones: o
a) Dirigir la ejecucién de los instrumentos de planificacién institucional a corto

mediano y largo plazo, en concordancia con el Cddigo de Planificacion y Finanzas

Publicas y el Plan Nacional de Desarrollo;
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b) Presentar al H. Consejo Universitario, hasta el ultimo viernes del mes de
noviembre, el Plan Operativo Anual de la Universidad (POA), correspondiente al
siguiente afio, para su resolucion;

Direccién de Planificacién Institucional

Funciones:

a) Dirigir y coordinar la elaboracién del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional
(PEDI) y los Planes Estratégicos de Carreras (PEC).

b) Dirigir y coordinar la elaboracién del Plan Operativo Anual Institucional (POA-1) y
Planes Operativos Anuales de Carreras (POA-C);

c) Dirigir el proceso de monitoreo, control, evaluacién y la obtencién de resultados
de la ejecucién del PEDI, POA-I, PEC, POA-C.

d) Realizar informes semestrales, sobre los avances y niveles de gestién de los
proyectos a cargo de la Direccidn de Planificacién Institucional;

e) Generar informacién estadistica sobre los indices institucionales;

f) Coordinar con el Departamento Financiero Ia parte presupuestaria para [a
ejecucion de los proyectos;

g) Elaborar los indicadores de gestion aplicables al desarrollo y fortalecimiento
institucional;

h) Asesorar respecto a planificacién, proporcionando herramientas técnico
funcionales, que orienten a los diferentes entes académicos Y administrativos
sobre el trabajo que se debe gestar dentro de la universidad;

Los demads deberes y atribuciones que correspondan a sus funciones;

i) Participar conjuntamente con la Direccién Financiera en la elaboracion de Ia
proforma presupuestaria de la institucion;

j) Elaborary presentar la ejecucion de avances de proyectos ante la SENPLADES;

k) Elaborar las fichas con informacion de proyectos institucionales y presentarlos a
la SENPLADES;

I) Dar cumplimiento a las directrices que sefiala el Cédigo Orgénico de Planificacion
y Finanzas Publicas:

m)Informar a la SENPLADES respecto al registro de avances del cumplimiento de
metas de Gastos Permanente y Gastos no permanente;

n) Informar a la SENPLADES respecto de los avances de la Programacién Anual de la
Planificacion.

H. Consejo Universitario

Funciones:
a) Aprobar los instrumentos de Planificacién institucional, a corto, mediano y largo

plazo, puesto a su conocimiento.

Decanatos




a) Disponer a la Comisién de Planeamiento de Facultad, la elaboracién del Plan
Operativo Anual (POA) con Ia Asesoria de la Direccién de Planificacion
Institucional y la Direccién Financiera. Presentarlo al H. Consejo Directivo para
conocimiento y resolucién hasta el ultimo viernes del mes de octubre de cada
afo. Una vez aprobado por el H. Consejo Directivo entregarlo al Rector o
Rectora, Direccién de Planificacién Institucional y Direccién Financiero para
integrarlo al Plan Operativo Anual de Ia Institucidn.

5. Vicedecanatos
Funciones:
a) Enviar al Rectorado, Vicerrectorado Académico y la Direccién de Planificacién
Institucional la distribucién del trabajo docente por lo menos sesenta dias
antes del inicio de cada periodo académico;

6. H. Consejos Directivos de Facultades
Funciones
a) Conocer y aprobar el Plan Operativo Anual de la Facultad.

7. Direccion Financiera

Funciones:

a) Asesorar en el &mbito de su competencia en la elaboracién del Plan Estratégico
de Desarrollo Institucional, Planes Operativos Anuales a las diferentes,
Facultades, Direcciones Generales, Centros, Departamentos y deméas é&reas
Institucionales.

TITULO IV
DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA DIRECCION DE PLANIFICACION
INSTITUCIONAL

CAPITULO |
NIVELES ORGANIZATIVOS

Art. 16.- La Direccidn de Planificacidn Institucional de la Universidad Técnica de Manabi
estard integrado por:

1. Rector o su delegado
2. ElDirector de la Direccién de Planificacién Institucional

3. Analistas

Art. 17.- Para ser designado Director/a de la Direccién de Planificacién Institucional de la
Universidad Técnica de Manabi debe cumplir con los siguientes requisitos:
1. Ser profesor titular principal tiempo completo AL
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10.

11.

12,

13.

14,

15.

16.

17.

Tener grado académico de maestria o doctorado, afin con las funciones de Ia
Direccion.

Haber desempefiado la citedra universitaria por lo menos 5 afios; y,

Laborar a tiempo completo para la Universidad Técnica de Manabi, de las cuales 20
horas al menos dedicars a Ia Direccion de Planificacién Institucional.

documentacién oficial de la DPI;

Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades de la DPI;

Presidir las reuniones de |a DPI, cuando el/la Rector/a lo determine;

Informar con oportunidad a el/la Rector/a sobre las actividades de la DPJ;
Dirigir y coordinar Ia elaboracién del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional
(PEDI) y los Planes Estratégicos de Carreras (PEC).

Dirigir y coordinar la elaboracién del Plan Operativo Anual Institucional (POA-I) y
Planes Operativos Anuales de Carreras (POA-C);

Dirigir y coordinar el proceso de monitoreo, control, evaluacién y la obtencién de
resultados de la ejecucién del PEDI, POA-I, PEC, POA-C.

Dirigir la elaboracién de informes semestrales, sobre los avances y niveles de
gestion de los proyectos a cargo de la DPI ante I3 SENPLADES vy otros organismos
del estado;

Dirigir la Generacién de informacién estadistica sobre los indicadores
institucionales;

Hacer que Ia Direccién Financiera facilite la fuente de informacién de ejecucién
Presupuestaria con fines de atender los requerimientos de informes de Ia
SENPLADES;

Dirigir la Elaboracién de los indicadores de gestién aplicables al desarrollo y
fortalecimiento institucional;

Participar conjuntamente con la Direccién Financiera en la elaboracién de Ia
proforma presupuestaria de la institucion;

Dirigir en la Elaboracién Y presentacion de la ejecucién de avances de proyectos
ante la SENPLADES;

Dirigir en la Elaboracién de las fichas con informacién de proyectos institucionales y
presentarlos a la SENPLADES;

Dar cumplimiento a las directrices que sefiala el Cddigo Orgénico de Planificacién y
Finanzas Publicas;

Informar a la SENPLADES respecto al registro de avances del cumplimiento de
metas de Gastos Permanente y Gastos no permanente;

Informar a la SENPLADES respecto de los avances de |la Programacion Anual de la
Planificacién.
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Art. 19.- Para ser miembro de la Direccién de Planificacién Institucional (DPI) de Ia
Universidad Técnica de Manabi se requiere:
1. Tener titulo profesional y grado académico de maestria o doctorado, a fin con las
funciones de la DPI de Ia Universidad Técnica de Manabi.
2. Laborar a tiempo completo 40 horas a la semana.

Art. 20.- Son funciones de los Analistas de la DPI:

1. Participar y asesorar, en el disefio, elaboracién, ejecucion, seguimiento, control,
evaluacion y obtencién de resultados de la Planificacién Estratégica y Operativa en Ia
Universidad Técnica de Manabi.

2. Elaborar y preparar los proyectos institucionales en formato SENPLADES y remitirlos
a la indicada institucién de desarrollo del estado.

3. Preparar informacién de proyectos institucionales para cumplir los requerimientos
de la SENPLADES en su plataforma electrénica.

4,

TITULO V
DEL PROCESO DE FORMULACION DEL PLAN INSTITUCIONAL

CAPITULO |
PROPUESTA METODOLOGICA

Art. 19.- Propuesta Metodolégica. - La Propuesta metodolégica para el disefio,
socializacion, aprobacién, implementacién seguimiento y actualizacién del Plan Estratégico
de Desarrollo Institucional lo elaborard la Direccion de Planificacién Institucional de Ia
Universidad Técnica de Manabi y lo presentar4 al Rector o Rectora Para su conocimiento y
aprobacion.

CAPITULO Il
DE LA SOCIALIZACION Y DIFUSION DEL PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL

Art. 20.- Socializacién. - La socializacién de la propuesta del Plan Estratégico lo realizard Ia
Direccién de Planificacién Institucional de fa Universidad Técnica de Manabi a través de
reuniones convocadas por el sefior Rector con la comunidad universitaria, luego de lo cual
sera enviada a través de correo electrénico, determinando el tiempo, durante el cual, los
miembros de la comunidad universitaria podran leer y enviar sus comentarios y aportes. La
Direccion de Planificacién Institucional recolectard, analizard e incorporara los aportes de
los miembros de la comunidad universitaria que contribuyan a mejorar o a complementar
el plan estratégico, obteniendo de esta forma una nueva versién del plan que sera
socializada nuevamente por mismos medios de la primera etapa. Con los nuevos aportes,
se elaborara una segunda versién del plan para conocimiento y aprobacién de los miembros
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del Consejo Universitario. Finalmente, ya aprobado el plan serd socializado con la
comunidad universitaria y subido a |a pagina web para conocimiento publico.

Art. 21.- Difusién. - La difusién del Plan Estratégico de la Universidad Técnica de Manabi es
responsabilidad de la Direccién de Planificacion Institucional en coordinaciéon con el

CAPITULO 1lI
DE LA APROBACION Y ACTUALIZACION DEL PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO
INSTITUCIONAL

Art. 22.- Aprobacién del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. - La aprobacién del
Plan Estratégico se dar4 de Ia siguiente forma:

El Rector o Rectora convocara a los miembros del H. Consejo Universitario y de ser el caso a
otros representantes de la comunidad universitaria, anexando el documento principal del
oficio enviado por la Direccién de Planificacién Institucional al Rector o Rectora, solicitando
se incluya en el orden del dia |a aprobacién del documento al Consejo Universitario.

Art. 23.- Actualizacién del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional.- E| plan estratégico
tendra una vigencia de cinco afios y se realizaran las actualizaciones pertinentes cada afio o
cuando una reforma sea pertinente, previo anélisis y revision de la Direccién de
Planificacién Institucional.
TITULO V
DEL PROCESO DE EJECUCION DE LA PLANIFICACION OPERATIVA ANUAL

CAPITULO |
DE LA EMISION Y EJECUCION DE PLANES OPERATIVOS ANUALES

Art. 24.- Emisién de Planes Operativos Anuales. - Cada Unidad Académica y Administrativa
sera la encargada de realizar su planificacién anual en funcién de sus necesidades
prioritarias y presentar la misma a la Direccién de Planificacion Institucional, de tal forma,
que coincida con la elaboracién de la proforma presupuestaria para el afio siguiente y se
pueda considerar la inversién proyectada para la ejecucion.

Art. 25.- Ejecucién de los Planes Operativos Anuales. - Hace referencia a la concrecién de
las acciones propuestas en los planes operativos, es decir, hacer realidad cada uno de los
proyectos generados como acciones prioritarias dentro de cada Unidad Académica y
Administrativa. La ejecucion de los mismos obedecerd a un proceso, el cual entre otras
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Cosas se relaciona con la realizacién de las tareas planificadas en el tiempo estimado yala
gestion oportuna del presupuesto.

CAPITULO 1lI
DEL MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE PLANES OPERATIVOS ANUALES Y
PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

Art. 26.- De la Evaluacién de los Planes Operativos Anuales. - Las actividades de monitoreo
Y seguimiento del avance y cumplimiento de los planes operativos sera frecuente y se o
realizard en el momento que se estime. No asi los procesos de evaluacion, que se
desarrollaran cada seis meses, se fundamentaran en las visitas in situ y en las evidencias
mostradas respecto al indicador; procesos que terminara con la emisién de un informe con
los resultados obtenidos.

Art. 27.- De la evaluacién del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. - Esta es una
actividad que se monitorea hasta la finalizacién de cada proceso de evaluacién de planes
operativos; ya que permitira verificar cual es la contribucién realizada al cumplimiento de
los indicadores, luego de las acciones cumplidas o en nivel avance importante ejecutado
por las unidades académicas y administrativas. Esta actividad se efectuard durante el
quinguenio (5 afios), horizonte en que se disefia el PEDI, luego de la fecha tope del Plan
Estratégico de Desarrollo Institucional, se podra determinar cudl fue el nivel de
cumplimiento obtenido y el alcance de la visién institucional propuesta.

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

CAPITULO |
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: La Direccién de Planificacién Institucional se fortalecerd con recursos
profesionales del personal docente y administrativo que laboren en |a diversas Facultades y
dependencias de Ia UTM; deben reunir los requisitos exigidos por este Reglamento y de
conformidad a las disposiciones dadas por las autoridades universitarias.

SEGUNDA: Las situaciones no previstas en este Reglamento se determinaréan de acuerdo a
las resoluciones del H. Consejo Universitario, y las disposiciones del Sefior Rector.

CAPITULO Il
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Deréguese el Reglamento del Departamento de Planeamiento Integral aprobado
por el H. Consejo Universitario en sesiones del 29 de mayo y 10 de julio de 1990, y todas las
disposiciones internas que se le opongan y declérase la vigencia del presente Reglamentn-f-
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de la Direccién de Planificacién Institucional, una vez aprobado definitivamente por el H.
Consejo Universitario.

SEGUNDA.- El presente reglamento entrara en vigencia una vez aprobado de manera
definitiva por parte del H. Consejo Universitario.

Dado y firmado en la sala de sesiones del H. Consejo Universitario a los veintitrés dias del
mes de junio de dos mil catorce.

dellSdeabri!y23dejuniodeIZOl4.

Portoviejo, 23 de junio de 2014

tario General
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HONORABLE CoONsEJO UNIVERSITARIO \\Mvm
TELEF. 2632677/2632692 EXT 135

RESOLUCION HCU.UTM~SO-01~N0. 004-2014
EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MANAB]

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Organica de Educacién Superior en &l articulo 169 sefiala las atribuci
el Consejo de Educacion Superior, dentro de las cuales tenemos: “
instituciones de educacion Superior y sus reformas.__ =

ones que posee
-..Aprobar jos estatutos de jag

Que, jos articulos 57 inciso Segundo y 60 tercer inciso de la Ley Organica del Servicio Plblico
referentes a ia Creacion y supresion de puestos respectivamente, sefalan que estos aspectos

técnicos no necesitan la aprobacion ni del Ministerio de Relaciones Laborales ni de Ministerio de
Finanzas para e} caso de las Universidades 0 Escuelas Politécnicas:

Que, e Reglamento General a Ia Ley Orgéanica del Servicio Pablico en syg articufos 151 y 155,

Prescriben la facultag Que posee Iz autoridad nominadora institucionaj Para crear, fusionar y
|

suprimir unidades, &reas Y puestos, previo a informe técnico de la Unidag de Administracion del
Talento Humano;

Que, ¢ Consejo de Educacion Superior, mediante Resolucion CES-14-02~2011, del 30 de
Noviembre de 201 1, con sustento én lo dispuesto an el artlculo 189 letra u), expidic ef Reglamento
Para la Aprobacion de los Estatutos de Universidades ¥ Escuelas Politécnicas y de sus Reformas:

Que, mediante Resolucion RCP-—SE--?S-N0,058-2013, del 20 de Diciembre de 2013 @ Consejo ge

Educacion Superior en uso de las atribuciones que le confiere ig Ley Orgénica de Educacion
Superior, aprobo el Estatuto de la Universidad Técnica de Manabi:

Que, el articuio 27 de! Estatuto de fa

prescribe |as atribuciones
que posse g| Honorabig Consejo Unive

rsitario como Organo Superior colegiado, especlficamente o
i i Ciones, unidades, y/o areas
i16n Superior y remilirio para Ja
ales, de ser g} caso..."

Que, e articylo 185 del referido Estatuto establece I estructura Organizacionaj Y posicional quie
debera tener |15 Universidad Técnica de Manabi, para el Cumplimiento da |a misién y objctivos
generales y estratégicos;

Que, es imprescindibie que la Universidag Técnica de Manab,
reestructuracion institucional a fin d
el Consejo de Educacisén Superior:

de inicio al Proceso de
€ cumplir con os plazos sedalados en e Estatuto aprobéggy@r'

. (lep B0
Cue su estruciyra aclual a lamigva <\
ferido estatute, I _‘ﬁssﬁ{]}ag"qtlé se 1=,
te medelo de gestion académico y admmi::‘}_r‘a\tivo deﬁ?\idg [}
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2 RESOLUCION }'{CU.UTM-SO-O‘I—NO. 004-2014
RESUELVE:

Técnica de Manabi aprobado por e

Consejo de Educacion Superior Mediante Resolucién RCP-SE-TS-N0.058-2013, del 20 de
Diciembre de 2013

acuerdo a su perfi| OCupacional.

Art. 4.- Crear las Direcciones Generales, Direcciones y Centros contemplados en |5 Estructura
Orgénica establecida en ef Estatuto 3probado por e} Consejo de Educacion Superior - CES,

mediante Resolucién RCP-SE-15~N0.058-2013, del 20 de Diciembre de 2013, que a continuacién
se detallan:

Direccion General de Gestidn Administraﬁva; g
Direccion General de Bienestar Universitario;

Direccign General de Vincuiacion con la Sociedad:

Direccién de Comunicaciones Y Relaciones Externas;

Centro de Evaluacion y Aseguramiento de la Calidad:

Centro de Capacitacion Docente y Educacién Continua; v,
Centro Editoriat Universitario.

Art. 5. Crear los Institutos de Investizacién, Posgrado, Ciencias

Basicas ¥y Lenguas,
dependencias academicas que estaran a cargo del Vicerrectorado

Académico.

Unidad ge Compras Publicas;

Unidad e Servicios Informaticos:

Unidad de Sistemag de Informacion, Bibliotecas y Museos:

Unidad de Prevencion de Rigsgos de Trabajo y Salyd Ocupacionai;
Unidad de Servicios Geneyales:

Unidad de Jardines y Vida Silvestre;

Unidad de Servicios Asistenciales ¥ Salud:

Unidad de Bienestar Docente y Administrativo:

Unidad de Deportes; y,

Unidad de Promocion ¥y Apoyo al Ingreso.

1}

)
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Art. 7.- Disponer Ia transformacion de la Direccion de Obras Universitarias a : Direccic’m de
Infraestructura F isica constante en la estructura aprobada por e) Consejo de Educacion Superior -

CES; asi también procédase g Ia transformacion del Departamento de Planeamiento Integral en
Direccién de Planificacion instituciona

Art. 8.- Disponer |a transformacion de Ios Departamentos de Bienestar Estudiantii; Recu'rsos
Humanos: Vinculacin con la Sociedad y Extension Universitaria: Culturs; Inclusion, Equidad 3
Sociaj y Género: Defensoria de los Derechos Universitarios: Seguimiento a !o§ Gra_ciuados,» o
constantes en la anterior eslructura funciona!, z Unidad de Bienestar Estudiantil, Unidag de’:
Administracion dej Talento Humano; Centro de Vinculacién con Ia Sociedad; Unidad de Cu(tura‘;ﬂ.' 2P
Unidad de Inclusidn, Equidad Social y Género: Unidad de Ia Defensoria de Jos Derech@sé A‘{‘{' 4
Universitarios; Centic de Seguimientn 3 Graduados e Insercion Laboral. respectivamente, 'gfe\r;’ 0o, ;,
efectos de (g aplicacian de la nueva estiuctura PG

N D
> 4 \\ :
N

Art. 8.- Disponer se proceda a ia implementacion de ‘as Uirecciones ¥ Unidades Adminisirativas y
ACadémicas con e! bersonal idéneo existente an 12 Ulnivareifng Tanmina dn Ao o it 1
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HONORABLE CONSEJO UNIVER‘SITARIO
TeLer. 2632677/2632692 Exy 135

3. /RESOLUCION HCU.UTM-SO-G?-NO. 004-2014

Proceda a ja Creacion de jog puestos correspondien!es CON que depe contar cads Una de |zs
Direcciones 0 Unidades

12 . Disponer g la Unidag de Admimstracién del Talento Humano, elabore gj Regiamento de
Gestion Organizacional POr Procesos Que viabilice |5 implementacidn de ia Estructura aprobada
i6 ior.

A 13 Disponer a la Unidag de Adminéstrachbn del Talento Humano, Clabere g Manual de
Descripc;ibn, Valoracion ¥ Clasificacion de Puestgs mstitucional, de conformiday g las fi0rmativgs
téenicas emitidas Para el efecty por e| Ministerig, de Relacgones Labora}es, insti umento técnje; que
Sera aprobadg Por el Honoraple Conse}o Universitano Con sustento en lo determinacio POr el Serigr
Procurador General de} Estado en Pronunciamientg emitido g través de oficio No. 13833 dej 19 de

AL 14. Las Sefvidoras, Séividores, trabajadorag Y trabajadores que se encontraban
desempeﬁando funciones en Direcciones 0 Unidades Administrativas Contempladag en ia
derogada €structura func;anal, Pasaran a formar parte de manerg automatica de las Direccioneg
Generales, Direcciones Y Unidades correspondientes establecidas e la nueva estructury
Organica, Proceso que debera ser Coordinado POr la Unidad de Admmistracién del Talento

Humano, siguiendo Jos Procedimientos eslablecidos en la Ley Organica dej Servicio Pablico, Y su
Reglamento.

de Carrera por Vicedecano/a de Escuela, Para o cyal |5 Direccién Financiera debera proceder g .
realizar |a respectiva reforma en el distributive insmucionai; luego de lo cual se emu!sr_ag':as \)
respectijvas acciones de Personal, con las cualeg S€ ejecuta lo expresado en este articuls >§ G B8
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Dada y firmagd
Manabi, a jos ¢

.tne Veéliz Briones
Or-Presidente
¥jo Universitario
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